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Considerando 

1-Mociona el Sr. Presidente Ejecutivo en el sentido que se le brinde un reconocimiento a la Sección de Servicios Generales 
por la labor que ha venido realizando, en cuanto a la atención de construcciones y edificaciones institucionales. 
2-En ese sentido, invita a los Sres. Directivos a que conozcan las oficinas de la Sección de Servicios Generales, ubicadas en la 
planta baja de este edificio, mismas que fueron remodeladas por los funcionarios de esa Sección, lo cual le significó al 
INCOPESCA un importante ahorro de varios millones de colones, en razón de que se hubiese contratado esa obra. 
3-De igual manera, señala el Sr. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe de la Secretaría Técnica, que el cambio del techo de las 
oficinas donde se ubican Contabilidad, Financiero, Recursos Humanos y Estadísticas, fue realizado por funcionarios de la 
Sección de Servicios Generales, lo cual igualmente significó un impacto en cuanto a ahorro se refiere, además, tal y como lo 
indica el Sr. Presidente Ejecutivo, sin detrimento de las actividades normales de esas oficinas y de la misma Sección de 
Servicios Generales. 
4-Que escuchadas las menciones indicadas, consideran los Sres. Directores oportuno, conveniente y necesario, reconocer 
la labor, el empeño y compromiso asumido por los funcionarios de la Sección de Servicios Generales, razón por la cual, la 
Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
  

1-Dejar patente el sincero reconocimiento a los funcionarios de la Sección de Servicios Generales, por la labor, el empeño,  
compromiso y mística con la cual han asumido la atención y realización no solo de sus labores, sino el desarrollo de obras 
de construcción lo cual a significado un importante ahorro al presupuesto Institucional. 
2-Acuerdo Firme 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


